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REPRESENTA EL

DE LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA ESPAÑOLA

Las Empresas agrupadas en UNESÁ

han logrado la unidad de explotación

de un sistema eléctrico nacional den-

tro de un régimen de iniciativa
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"UNESA, obedeciendo directrices dek
Miniíterio de Industria consigue la
unidad dé explotación mediante
el Repartidor de Cargas (R£CA) QUE

ORDENA LA PRODUCCIÓN como
mejor conviene a la economía

nacional

U N I D A D E L E C T R I C A , S . A. puede atender al crecimiento de la demanda
librando al Estado de preocupaciones en este $eritido a través de las veintiséis socie-

dades que la integran:

Iberduero, S. A.
Hidroeléctrica Española, S. A.
Electro de Viasgo, S. A.
Unión Eléctrica Madrileña, S. A. .
Compañía de Fluido Eléctrico, S. A.
Compañía Eléctrica de longreo, S. A.
Energía e Industrias Aragonesas, S. A.

Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.
Saltas del Alberche, S. A.
Eléctricas Leonesas, S: A. '
Saltos del Nansa, S. A.
Componía de Riegos de Levante, S. A.
Fuerzas Eléctricas de Catalana, S. A.

Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.
Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.
Saltos del Sil, S. A.
Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.
Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.
Eléctricas Reunidos de Zaragoza, S. A.

Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.
Hidroeléctrica del Chorra, S. A.
Compañía, ce Luz y Fuerza de Levante, S. A.
Minero-Siderúrgica de Ponferrada, S. A.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, S A.
Hidroeléctrica de Moncabril,S. A.
Aguas y Saltos de Zadorra, S. A.

LAS INVERSIONES TOTALES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA SUMAN 71625 millones de pts.
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